
  
  
  

Articulo 77 Estatutos vigentes. Aprobados 

por la XVIII Asamblea Nacional 

Extraordinaria y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

1 de abril de 2016.  

 

a) Elaborar planes de trabajo anuales que someterán para su aprobación al Comité Directivo 

Estatal; b) Dirigir y vigilar el trabajo de las secretarías, comisiones y demás dependencias 

del Comité Directivo Estatal, proponiendo a éste la designación de los titulares respectivos; 

c) Mantener relación permanente con el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional para 

presentar iniciativas, recibir directrices y asegurar la coordinación adecuada de los trabajos 

del Partido en la entidad con los que se efectúen en el resto de la República; d) Sostener 

comunicación frecuente con los demás Comités Directivos Estatales, especialmente con 

aquellos cuyo territorio sea limítrofe del suyo, y participar en las reuniones interestatales que 

se organicen con la autorización del Comité Ejecutivo Nacional; e) Mantener estrecha 

comunicación con los Comités Directivos Municipales de su entidad para apoyarlos en el 

desempeño de su labor, y supervisar sus resultados; f) Dictar las medidas pertinentes para 

atender la convocatoria que se expida al efecto de asistir a la Asamblea Nacional; g) 

Contratar, designar y remover libremente a los funcionarios administrativos y empleados del 

Comité Estatal, determinar sus facultades y obligaciones, atendiendo a perfiles 

profesionales, así como verificar el cumplimiento de sus obligaciones; h) Presentar al 

Consejo Estatal y al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, un informe semestral de las 

actividades del Partido en la entidad, y enviar los informes relativos a la Cuenta General de 

Administración, del financiamiento público local y del financiamiento público federal a la 

Tesorería Nacional; i) Vigilar el cumplimiento de todas las obligaciones fiscales y laborales, 

establecidas en las leyes correspondientes; y j) Las demás que fijen estos Estatutos y los 

reglamentos 


